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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECl10N TERRITORIAL NORTE /)E S'ANTANJ)ER 

RES0LUCI0N No.O Ü Ü 2 1 ])¿~· 2009 

.c.-6A~2otl9 
"Por la cual se unifica la capacidad transportadora en la modalidad de Servicio 
P,íb/ico Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera a la Cooperativa de 
Transportes del Sarare "C0OTRADE'LSA LTDA. ,. ,. 

EL DIREC1VR TERRITORIAi, DEL MINIS1'1!.'IU0 DI!.: TRANS1'0R71I EN m, 
NOR1v.: Dh' SANTANDER, en uso de sus .facultades legales y en especial las 
conferidas por los Decretos 2053 de 2003y171 de 2001, y 

CON S I D ERA N DO: 

Que por ley 105 de 1993, corre.\ponde al Eslado , la planeación, el control. la 
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que el arlíc11lo 50 del Decre to 171 del 5 de febrero de 200 / , establece q11e con el 
o~jeto de posibilitar una eficiente racionalización en e l uso de los equipos, la 
asignación de la clase de vehículo con la cual se prestará el servicio, se agrupará 
según su capacidad así: 

GRUPO A: 
GRUP0H: 
GRUP0C: 

4 A 9 PASAJEROS 
JO A 19 PASAJEROS 
MAS DE 19 PASAJEROS 

Q11e el mismo artículo establ~ce que para el cambio de G111po de los vehículos 
autorizados en una mta, se tendrá en cuenta la siguiente equivalencia: 

Del Grupo C al Gmpo H ó del Gmpo JJ al G111po A, es decir en forma 
descendente, será de uno (1) a uno (1). 
Del G111po A al Gmpo B o del Gmpo JJ al Gmpo C, es decir en _fimna 
ascendente, será de tres (3) a dos (2). 

Que artículo 51 del decreto 171 del 5 de febrero de 2001, establece que -Las 
empresas podrán unificar la clase de vehículo autorizado en cada una de las mtas 
asignadas, de acuerdo con los G111pos antes señalados. así: 

AUT0M0VJL - CAMP/.!,'R0- CAMIONETA 
MICROBUS - VANS 
HUSETA -BUS. 

GRUPO A 
GRUPO IJ 
GRUl'0C 
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Resolución No.Q Q Q ,-: 1 de ~ 6 AGO. 20,09 ia cual se unifica la capacidad 
transportadora en la modalidad de Servicio !',íblico Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera a la Cooperativa de Transportes del Sarare 
"COOTRADELSA LTDA . "" 
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PARA.GRAI~-Y>.- Con el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso de 
los equipos vinculados, las empresas podrán de.\pachar en los dfferentes horarios, 
indistintamente cualquiera de las clases de vehículos que tiene autorizados. 

Que por mediante resolución 000379 del 04 de mayo de /998, expedida por el Asesor 
del Ministerio de Transporte en la Reg ional Norte de Santander, concedió Licencia 
de Funcionamiento a la empresa Cooperativa de tramporte del Sarare 
"COO11UDELSA LTDA. ", para operar como empresa de Transporte Público 
Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, le autorizó nlfas y horarios y le.fijó 
capacidad transportadora. 

Que la Dirección Territorial del Ministerio de Transporte. Regional Norte de 
Santander, mediante Resolución 00462 del 24 de diciembre de 1999, otorgó 
Habilitación a la empresa Coop erativa de transporte del Sarare "COOTRADIJ'LSA 
LTDA. '.', para prestar servicio público terrestre automotor de pasajeros por 
carretera. 

Que la Dirección Territorial Norte de Santander del Ministerio de Transporte, por 
medio dela Resolución 00237 del 18 de diciembre de 2008, en su artículo sex11ndo, 
modifica el artículo segundo de la Resolución 00249 del 20 de septiembre de 2001, 
en el sentido de establecer nueva capacidad transportadora en la modalidad de 
se111icio público terrestre automotor de pas~jeros por carretera a la empresa 
cooperativa de 1iunsportes del Sarare "COO11UDELSA / ,1DA. •·. como 
consecuencia del cambio de grnpo de los vehículos autorizados en la mta y horarios 
antes descritos, la cual quedó de la siguiente.forma, así: 

GR UPO (CLASE DF: VEHÍCULO) 

Gn,po "A " · 

Gn,po "C'' 

MINTMA 

19 

02 

MÁXIMA 

24 

03 

Que la Dirección Territorial del Ministerio de 7i-ansporte en Norte J e Santander, 
mediante al articulo primero de la Resolución No. 00082 del 19 de septiembre de 
2003 "Por la cual se adjudica la licitación Pública DTNS-005-2003. adjudicó las 
siguientes mtas y horarios y le fijó para su cumplimiento la correspondiente 
capacidad transportadora, así: 
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Resolución No. Q Q Q 21 de 6 AGO. t:Ofl9 1a c11al se 11nifica la capacidad 
transportadora en la modalidad de Servicio Público Ten·estre Automotor de 
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RUTA 1: ARAUCA - SARAVENA Y VICEVERSA (Vía Arauquita la Esmeralda) 
SALIENDODEAJ?AUCA 05:15 SALIENDODESARAVENA 05:15 

10: 15 09:50 . 
14:15 15:00 

RUTA 2: SAJ?A VENA - AIU UQUJTA Y VIC/!,'Vl!.RSA (Vía La Esmeralda) 
SALIENDOSARAVENA: 06:10 SAUENDODliAIUUQU/1'A 06:10 

08:50 . 08:50 
12:10 12:30 
15:10 15:10 
16:10 15:30 

RUTA 3: SARAVENA - PUEBLD_ NUEVO (Ara11quita) Y VICEVERSA (Vía Betoyes) 
SALIENDO DE SARA VENA : 05:00 SALJENDO DE PUEBLO NUEVO: 05:00 

07:00 07:00 
09:30 09:30 
11:30 11:30 
14:00 14:00 
15:00 15:30 
16:00 16: 00 

Y le asignó la siguiente capacidad transportadora para servir las mencionadas rutas 
la cual quedó así: 

GRUPO A 

MJNIMA 

9 

MAXIMA 

11 

Q11e la señora SONIA TER.E .. SA BARBOSA RODRÍGUEZ. en su condición de 
representante legal de la empresa COOPERATIVA DE 11?A.NSPORTES Dl~'l, 
SARARE "COOTRADELSA LTDA. ", a través de la doc11mentación radicada en la 
Dirección Territorial Norte de Sanlander bajo el número 02094 del 30 de julio de 
2009, solicita la unificación de las capacidades transportadoras fijadas a s11 
representada mediante resolución No. 00082 del 19 de septiembre de 2003 y No. 
00237 del 18 de diciembre de 2008 en concordancia con el Decreto 171 del 05 de 
febrero de 2001 en sus artículos 50 y 51. 
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Resolución No.Q Q Q ;, . de 6 ~bÜ. L~~,la cual se un~fica la capacidad 
transportadora en la modalidad de Servicio Público Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera a la Cooperativa de 'li-ansportes del Sarare 
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Que esta Dirección Territorial revisó y analizó la documentación allegada y elaboró 
el estudio técnico No. 0014 de agosto de 2009, tomando como base legal los 
dispositivos consagrados en el artículo 50 y 51 del Decreto 171 de 2001. 

Que en cumplimiento de la normalividad antes citada, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMfü~O: Fijar nueva capacidad transportadora a la empresa 
Cooperativa de Tram1,ortes del Sarare (COOTRADELSA LTDA.), producto de la 
unificación de las capacidades transportadoras fijadas mediante las Resoluciones 
No. 00082 del 19 de septiembre de 2003 y No. 00237 del 18 de diciembre de 2008, la 
cual quedará así: 

CLASE DE VHHICULO 

Grupo A 

GmpoC 

CAP. MINIMA 

28 

02 

CAP. MAXIMA 

35 

03 

ARTICULO SEGUNDO: Dejar sin vigencia el artículo I, literalª de la Resolución 
No. 00082 del 19 de septiembre de 2003, e11 cuanto hace referencia a la capacidad 
transportadora para las mtas 1, 2, y 3 fijada a la Cooperativa de transportes del 
Sarare "COOTRADEL..',A LTDA. ", lo demás se mantiene igual. 

ARTICULO TERCERO: Dejar sin vigencia e'¡ artículo segundo de la Resolución No. 
00237 del 18 de diciembre de 2008, en cuanto hace referencia a la capacidad 
transportadora fijada a la Cooperativa de 1i-ansporles del Sarare "COOIRADELSA 
LTDA." 
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ARTICULO CUARTO: Contra el presente Acto administrativo procede el recurso de 
Reposición ante este despacho y el de apelación ante el Director de Tramporte y 
Ti.ínsito, dentro de los cinco (5) días siguientes a su not~ficación. 

NO'l1FIQVESE Y CUMPLASt' 

Dada en San José de Cúcuta, a los 6 ABO. 2009 

~--a-d~- _/ 
J~ÑÁLDO CONTREJUS LEMUS 
Director Territorial Norte de Santander 

Marta G 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los 11 días del mes de agosto de 2009, notifiqué 
personalmente a la sefíorita KELLY YAZMIN HERREÑO RUEDA, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.090.372.585 expedida en Cúcuta, del contenido de la 
Resolución No. 00021 del 06 de agosto de 2009. "Por la cual se unifica la capacidad 
transportadora en la modalidad de sen,icio público terrestre automotor de pasajeros 
por ccn-retera a la Cooperativa de Trcn,sportes del Sen-are "COOTRANSARARE 
LTDA." 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le hizo saber que 
contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de Reposición y Apelación. 

~~ 
KELLY YAZMIN Hiiuiff!!!j R/Jl!,7JA 
Quien se notifica 

cu·~·lfaz ;fa;( . MA ;,t G , O G ÉEZ 
Q ien noti ca. 

AV. DEMETRIO lvIENDOZA, ANTIGUO MOPT, BLOQUE UNO, SAN LUIS 
TEL: 5762670 FAX: 5762680 
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